OBLIGACIONES CIVILES Y COMERCIALES

CÁTEDRA: Prof. Dr. CARLOS A. GHERSI

UBA - FD - COMISIÓN 7064 (Martes y Viernes de 17:00 a 18:30) 2° CUATRIMESTRE - 2006 

CRONOGRAMA y CONTENIDOS: 

Viernes 09/03: Aproximación liminar al Derecho de las Obligaciones. Clasificación de los Derechos subjetivos en general y encuadre de los Derechos creditorios en particular. Obligación: Delimitación del concepto, naturaleza jurídica. Derecho de las obligaciones en el derecho civil y en el comercial. Metodología del Código Civil ubicación y tratamiento de las obligaciones. - 

Martes 13/03: Clasificación de las obligaciones en general. Prestación de dar cosas ciertas.- 

Viernes 16/03: Elementos de las obligaciones (sujetos, objeto, contenido, vínculo, fuente), descripción y análisis.- 
';} 

Martes 20/03: Clasificación de las obligaciones (continuación). Prestación de dar cosas inciertas Análisis de las prestaciones consistentes en cantidades de cosas: prestaciones de dar sumas de dinero.- 

Viernes 23/03: La constitución de las relaciones jurídicas obligatorias. Análisis de las distintas fuentes: contrato, voluntad unilateral.- 

Martes 27/03: Clasificación de las obligaciones (continuación). Reconocimiento de las obligaciones puras y modales; obligación condicional, modalidad del plazo, modalidad del cargo.- 

Viernes 30/03: La constitución de las relaciones jurídicas obligatorias. Análisis de las distintas fuentes (continuación): delito, cuasidelito, abuso del derecho.- 

Martes 03/04: Clasificación de las obligaciones (continuación). Prestación única y prestación plural; prestación divisible e indivisible- 

Martes 10/04: El daño como contenido del incumplimiento: clasificación del daño. Teoría general de la reparación de daños.-  
Viernes 13/04: Pago: concepto, elementos. Análisis particularizado de los sujetos (activos y pasivos) y objeto de cumplimiento.- 

Martes 17/04: Enriquecimiento sin causa: análisis particularizado del pago indebido, del pago sin causa, por causa ilícita y del pago por error.- 

Viernes 20104: Primer examen parcial (escrito).- 

Martes 24/04: Causas extintivas de las obligaciones distintas del pago: confusión, renuncia, remisión de deuda, dación en pago. Acuerdos extintivos de las obligaciones: Novación, transacción, compensación.- 

Viernes 27/04: Entrega de notas del primer parcial. El cumplimiento como modo principal de extinción de la obligación. Las circunstancias del cumplimiento (término, lugar, forma o modo). Análisis pormenorizado del pago.- 

Viernes 04/05: Recuperatorio del primer parcial (escrito).- 

Martes 08/05: El incumplimiento como situación jurídica de daño: incumplimiento absoluto y relativo.- 

Viernes 11/05: Poder del acreedor para procurarse la prestación: medios legales para procurarse la prestación por el deudor, medios legales para procurarse la prestación por un tercero a costa del deudor.- 

Martes 15/05: Distintos tópicos de incumplimiento: las características del plazo; inadecuación en el modo o la forma; falta de integridad en la prestación.- 
Viernes 18/05: Focalización de conflictos de consumo en sede judicial: el caso de los estacionamientos en "shopping centers" y los productos elaborados defectuosos. Análisis jurisprudencia/.- 

Martes 22/05: Interacción "empresa-consumidores". Comportamiento empresarial y actos propios. El mercado y la posmodernidad.- El sistema de concesión y las operaciones bancarias. Afectación de los intereses de los usuarios y abordaje desde el prisma de la LDC.- 

Martes 29/05: Obligación tácita de indemnidad. Responsabilidad del Estado y de los titulares de las empresas.- 

Viernes 01106: Segundo parcial (escrito).- 

Viernes 08/06: Entrega de notas del segundo parcial- 

Viernes 15/06: Recuperatorio del segundo parcial (escrito).- 

Martes 19/06: Entrega de notas.- 

Martes 26/06: Examen final.- 

Martes 29/06: Entrega de notas y firma de libretas.- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

BIBLIOGRAFIA OBLIGATORIA: 
Ghersi, Carlos A. y colaboradores, Obligaciones civiles y comerciales, Bs. As., Ed, Astrea, 1994. 

Weingarten, Celia, Derechos en expectativa del consumidor, Bs. As., Ed. Astrea, 2004. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PAUTAS DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN DEL CURSO DE OBLIGACIONES CIVILES Y COMERCIALES: 
Comprende la rendición de dos exámenes parciales escritos, en las fechas previstas en el cronograma adjunto. 

El primer examen parcial (20-04) puede recuperarse, en caso de obtenerse menos de 4 puntos, en la fecha designada a tal evento en el cronograma (04-05). La calificación correspondiente, en caso de aprobarse este o cualquier otro recuperatorio, será de 4 puntos para tal examen. Quienes no aprueben el eventual recuperatorio del primer parcial quedan fuera del Curso regular, no pudiendo presentarse, consecuentemente, a rendir final. 

El segundo parcial (01/06) podrá recuperarse en caso de obtenerse una calificación inferior a 4 puntos en la fecha designada al efecto (15/06). Quienes no aprueben el eventual recuperatorio del segundo parcial quedan fuera del Curso regular, no pudiendo presentarse, consecuentemente, a rendir final. 

La interacción en clase de cada alumno será calificada. 

Los alumnos que obtengan cuando menos una calificación promedio de 6 puntos entre las notas de los dos exámenes parciales aprobados y la participación en clase, promocionarán la asignatura, no debiendo rendir entonces examen final. Quienes no alcancen tal nota de promedio, pero hayan aprobado con 4 puntos o más cada uno de los dos parciales y la interacción en clase, deberán rendir un examen final integrador, el día 26/06. 

La inasistencia a cualquiera de los exámenes parciales sólo podrá ser justificada con certificado médico acreditativo de un problema de salud, admitiéndose ello en sólo una oportunidad por alumno durante todo el Curso. La ausencia injustificada determinará la exclusión del Curso del alumno que incurra en ello. En todos los casos, el examen en cuestión deberá rendirse en la fecha de la clase siguiente, previa entrega del referido certificado médico. La inasistencia al recuperatorio del segundo parcial derivará en la 

necesaria rendición del final de toda la asignatura, en fecha 26/06. 

